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nesoluc¡ón rrlúu¡no 477 DE

Que med¡anle Hésolución 187 de abril 7 de 2022, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, le
concedió quince (15) dias hábiles de vacac¡ones, comprendidas entre el 25 de abr¡l y el trece 13 de mayo
de 2022, ¡nclus¡ve, alservidor públ¡co ARIELTOVAR GóMEZ, ¡dent¡fcado con cedula de c¡udadanía número
79.002.883, qu¡en ocupa el empleo de VICERRECTOR, Código 0065, Grado 09, de la Planla Global de
Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central, por los servicios preslados durante la v¡genc¡a f¡scal 202G
2021.

Que med¡ante Resoluc¡ón No. 206 del 25 de abrll de 2022,|a Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técn¡co Central,
autorizó la ¡nterrupción del disfrute de las vacaciones al serv¡dor público ARIEL TOVAR GóMEZ, a part¡r del
26 de abril y hasta el 13 de mayo de 2022, por necesidades del servicio, quedando pendiente por disfrutar
catorce (14) dias háb¡les, por el año de serv¡c¡os prestados en la vigencia fiscal2O2G2O21.

Que el servidor público ARIEL TOVAR GóME¿ med¡ante coreo eleclrón¡co con fecha del 5 de septiembre
de 2022, allegado al área de Talento Humano y aprobado por el jefe lnmed¡ato, solicito el distute de
vacaciones pend¡entes del periodo fisc,,l 202G2O21, planteando la fecha del d¡sfrute a partir del 26 de
sept¡embre de 2022.

Que, el área de Talento Humano autorizó el reanude de calorce (14) dias hábiles de las vacaciones
pendientes por el año de servic¡os causado en la v¡gencia ñscal 202G2021, del serv¡dor público ARIEL
fOvln OÓuez, para ser d¡sfnladas a partir del 26 de septiembre y hasta el 13 de oclubre de 2022,
deb¡endo reintegrase a laborar el 14 de octubre de 2022.

Que, en @nseorcnc¡a, es procedente reanudar el disfrute del periodo de vacac¡ones.

En mér¡to de lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

Añículo 1. Dislrute de vacaciones intemtmpides. Reanudar el d¡sftute catorce (14) dias hábiles de
vacáciones, comprend¡dos entre el 26 de septiembre y hasta el 13 de oclubre de 2022, inclusive, al servidor
públ¡co ARIEL TOVAR GOMEZ, identificado con cedula de c¡udadan¡a número 79.002.883, qu¡en ocupa el
empleo de vICERRECTOR, Cód¡go 0065, Grado 09, de la Planta Global de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto
Técnico Central, debiendo re¡ntegrase a laborar el 14 de oc{ubrc de 2022.

Añlculo 2. V,gencia. La presente resoluc¡ón rige a parlir de la fecha de su expedic¡ón.

coMUNíauESE Y CúMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 7 días de sept¡émb¡e de 2022

HNO. ARIOSTO AROILA SILVA

Proyección con evidenda electrónica:
€l¡á¡la Gerzóñ - lécñico Adm¡ni§trativo de Talento Hurnano
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DISPONIBILIDAD 1

( Septiembre ? de 2022)
"Por la cual se concede el disfrute de vacac¡ones de un SeMidor Público de la Escuela Tecnol@ica tnst¡tuto

Tédt¡co Centnl"

El Reclor de ta EscuELA TECNOLOG¡Ce t¡¡SfltUtO tÉCNtCO CENTRAL.
En e¡erc¡cio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal iArticulo 24 del Acuerdo

N' 05 de 2013 Estatulo General, y

CONSIDERANDO:

Que los articulos 16 y 17 del Decreto 1045 de 1978 establecen que cuando ocuna inlerrupción justificada en
el goce de vacaciones ya iniciadas, el benef¡ciario t¡ene derecho a reanudarlas por el tiempo que fafte para
f¡nalizar su d¡sfrute.

EL RECTOR, (-),,.,* O
Revisión con evid€nc¡a €lecüóñica:

Edtar Maur¡cio Lópe2 L¡2araao - Secretaio General
yrvián¿ Páola Pulldo Suáre¡ - Profeslon¡l de Gestión iuridica
Lucibeth Blanchár M¿etre - Profe§onál Esp€oali¿ado d€ la¡eñ¡o Humano.
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